
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
A R M E N I A – Q U I N D I O 

 
 

Asunto:  Notificación Conducta Concluyente.       

Proceso:     Ejecutivo  
Demandante:  Distribuidora de Aceros y Metales S.A.S  

Demandada:  Constructora Arquitectura Ingeniería y   

   Construcción S.AS   
Radicado: 63001-31-03-003-2021-00109-00 
 

Diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 
 
La parte demandante, envió la constancia de la notificación 
personal realizada a la demandada por medio de su correo 
electrónico, sin embargo, no se evidencia la constancia de 
recibido o entregado y por lo mismo no puede considerarse 
surtida, según lo previsto en el art. 4 Inc. 4 del Dto. 806/20.  
 
Sin embargo, el 17-11-2021, la ejecutada, por medio de 
apoderada judicial, envió la contestación de la demanda, sin 
proponer excepciones.  
 

En consecuencia, se reconoce personería a la profesional Sandra 
Katherine Olaya Buitrago para representar a la ejecutada y de 
acuerdo con lo previsto en el art. 301 Inc. 2° CGP, se entenderá 
notificada, por conducta concluyente, de todas las providencias 
dictadas, incluido el mandamiento de pago, a partir de la 
anotación en estado de esta providencia.   
 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ  

 
 
MALB 
 
 

Se notifica en Estado # 135 del 14-12-2021 
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